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2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

Pesetas
por litro

Gasóleo A 84.7
Gasóleo B 51.9

3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 46.6

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 49.5

Segundo.-Los precios maxlmos establecidos en el
apartado primero no incluyen el Impuesto sobre el Valor
Añadido, ni la repercusión del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor.
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos. se entienden por suministros pen
dientes de ejecución aquellos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid. 14 de abril de 1994.-La Directora general.
María Luisa Huidobro y Arreba.

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que·se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de abril de 1994.-La Directora general,

María Luisa Huidobro y Arreba.

8501 RESOLUCION de 14 de abril de 1994. de la
Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo por canalización.
en el ámbito de la península e islas Baleares.

Pesetas/kg.

Gases licuados del petróleo en suministros
directos a granel en destino a usuarios fina
les, instalaciones individuales o comunida-
des de propietarios 60,25

Gases licuados del petróleo para automoción. 66.80
Gases licuados del petróleo a granel en destino

suministrados a las empresas cuya actividad
sea el envasado. distribución y venta de
envases populares 29,68

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5
de noviembre de 1993 se estableció un sistema de pre
cios máximos de venta. antes de impuestos. de los gases
licuados del petróleo envasados y de automoción en
el ámbito de la península e islas Baleares. y se modificó
el sistema de precios máximos de los gases licuados
del petróleo a granel en destino establecido por Orden
de 8 de noviembre de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden. y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo a granel
y de automoción. en el ámbito de la península e islas
Baleares.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 19 de abril
de 1994. los precios máximos de venta. antes de impues
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo a granel y de automoción, en el ámbito
de la península e islas Baleares, serán los que se indican
a continuación:

8500 RESOLUCION de 14 de abril de 1994. de la
Dirección General de la Energía. por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta. antes de impuestos. de los
gases licuados del petróleo. a granel y de auto
moción. en el ámbito de la península e islas
Baleares.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5
de noviembre de 1993 se estableció un sistema de pre
cios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo por canalización a usuarios finales,
ya granel a las empresas distribuidoras de GLP por cana
lización. por los operadores de GLP autorizados. en el
ámbito de la península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los citados gases licuados del petróleo.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 19 de abril
de 1994, los precios máximos de venta. antes de impues
tos. de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo a las empresas distribuidoras de GLP por
canalización y a los usuarios finales, en el ámbito de
la península e islas Baleares. serán los que se indican
a continuación:

al Gases licuados del petróleo por' canalización
suministrados a usuarios finales.

Término fijo (pesetas/mes): 198. Término variable
(pesetas/kilogramo): 69,05.

b) Gases licuados del petróleo a granel en destino,
suministrados a las empresas distribuidoras de GLP por
canalización, por los operadores de GLP autorizados.

Precio máximo de venta: 51,05 pesetas/kilogramo.

Segundo.-Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen el Impuestd sobre el Valor
Añadido. ni la repercusión del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos. se entienden por suministros pen
dientes de ejecución aquellos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.
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Cuarto.-Las facturaciones de los consumos cOrres
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o. en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Quinto.-Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 14 de abril de 1994.-La Directora general.
María Luisa Huidobro y Arreba.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
ACUERDO de 8 de abril de 1994. de la Junta
Electoral Central. en cumplimiento de lo esta
blecido por la disposición transitoria-única de
la Ley Orgánica 13/1994. de 3D de marzo.
de modificación de la Ley Orgánica 5/1985.
de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

La disposidón transitoria única de la Ley Orgáni
ca 13/1994 establece que: "Para las elecciones que
se celebren durante 1994 antes de la entrada en vigor
del censo electoral correspondiente a 1 de enero, la Jun
ta Electoral Central, previa propuesta documentada de
la Oficina del Censo Electoral. podrá disponer la incor-

poración al censo electoral vigente de las modificaciones
comunicadas por los Ayuntamientos y los Consulados
en relación con la revisión del censo electoral a 1 de
enero de 1994.

A tal efecto la Junta Electoral Central adoptará las
medidas y garantías necesarias en orden a salvaguardar
el derecho fundamental de sufragio de los ciudadanos,
qúe no podrán ser dados de baja del censo salvo pérdida
de las condiciones subjetivas de capacidad, sin perjuicio
de las modificaciones que correspondan a los cambios
en sus circunstancias personales».

A la vista de la propuesta documentada y cuantificada
elevada por la Oficina del Censo Electoral, la Junta Elec
toral Central. en su reunión del día de la fecha ha adop
tado el siguiente acuerdo:

1.o De conformidad con lo establecido en la dis
posición transitoria única de la Ley Orgánica 13/1994.
de 30 de marzo. de modificación de la Ley Orgáni
ca 5/1985. de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene
ral, la Junta Electoral Central. previa propuesta docu
mentada y cuantificada de la Oficina del Censo Electoral.
acuerda disponer la incorporación al censo electoral
vigente. referido a 1 de enero de 1993, las modifica
ciones comunicadas por los Ayuntamientos y los Con
sulados en relación con la revisión del Censo Electoral
en marcha, referido a 1 de enero de 1994, para las
elecciones que se celebren antes de la entrada en vigor
del mismo.

Asimismo acuerda requerir a la Oficina del Censo Elec
toral que. con la mayor urgencia, remita a esta Junta
información complementaria sobre las duplicaciones de
inscripciones censales que elimine y sobre las bajas de
electores inscritos que no se correspondan con alta en
otra sección. que se producen en virtud de lo previsto
en el apartado anterior.

2.0 Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados. 8 de abril
de 1994.-EI Presidente. Angel Rodríguez Garcla.


